
REQUISITO LINGÜÍSTICO:  

 

Se utilizará el castellano como lengua vehicular para el proceso 
formatico de la titulación. Las personas que provengan de países en los 
que el español no sea idioma oficial, deberán acreditar el nivel de 
español acreditativo del grado de competencia y dominio del idioma 
español. En concreto será necesario que acredite el nivel B2 de español 
mediante cualquiera de los certificados oficiales reconocidos por la 
Conferencia de Rectores de las Universidades Españolas (CRUE) o por 
la Asociación de Centros de lenguas en la Enseñanza Superior (ACLES). 
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